RES. 807/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1000678, Ent. N°558/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 37/16, para la adquisición de racks de comunicaciones y equipamiento;

RESULTANDO: 1) que la Dirección de Desarrollo y Gestión Informática, con fecha 14/09/16, solicitó la contratación con el fin de aumentar la fiabilidad de la conectividad de los liceos y otras dependencias del Consejo y estimó el costo de la misma en U$S 25.000 + IVA;

2) que la División Hacienda, con fecha 27/09/16, informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación de obrados, Programa 608, Proyecto 930 “Tecnología de la Información y la Comunicación”, Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2016;
3) que por Resolución Nº 3, dictada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria el 13/10/16, se dispuso el Llamado y se aprobaron  las Bases del mismo;
4) que se publicó el Llamado en la página web de compras estatales con fecha 17/10/16 y en las revista “Contacto” y “Guía Total” el 19/10/16, con la antelación suficiente,  al fijarse la apertura de ofertas para el 25/10/16;
5) que al acto de apertura de ofertas se presentaron seis ofertas de: Tecnolyn S.A., Mercoluz S.A., Fablet y Bertoni S.A., Tecnosud S.A., Teledata S.A. y Shafel S.A.;
6) que la Dirección de Desarrollo y Gestión Informática, con fecha  19/10/16, realizó un cuadro comparativo en el que se atribuyó el  puntaje asignado a cada oferta por  ítem y expresó las siguientes conclusiones derivadas del estudio  de las propuestas:
6.1) la oferta de Teledata no puede considerarse porque el plazo de entrega es mayor al especificado en las bases que rigieron el llamado; 
6.2) técnicamente se debe tener en cuenta la compatibilidad entre los distintos ítems ya que los mismos deben instalarse en conjunto, por lo que si bien no es absolutamente imprescindible se sugiere adquirir todos los ítems de la misma marca; 
6.3) las empresas Mercoluz S.A. y Fablet y Bertoni S.A. deben quedar  eliminadas porque el elemento principal que es el rack no cumple con las especificaciones de tener puerta microperforada, además de tener precios más elevados; 
6.4) la empresa Shafel no cotizó todos los ítems y por lo tanto no cumple la recomendación técnica, y además el costo de los ítems cotizados es mayor que el de otros oferentes; 
6.5) la oferta de Tecnosud S.A. cumple en gran medida con la recomendación técnica pero no tiene el menor costo; 
6.6) La oferta de Tecnolyn S.A. cumple con todas las especificaciones técnicas previstas y su precio es el más bajo, por lo que sería aconsejable adquirir la totalidad de los ítems a dicha Firma;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28/10/16, se remitió a las conclusiones del informe técnico y sugirió adjudicar la totalidad de los ítems a la empresa Tecnolyn S.A. por un monto de U$S 14.335 más IVA;
8) que el Consejo, por Resoluciones Nº 5 y 65 de fechas 28/11/16 y 28/12/16 respectivamente, dispuso adjudicar a Tecnolyn por un monto total equivalente en moneda nacional de U$S 17.488,70 IVA incluido, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Ítem 1
	Racks de Piso de 22U, 600 x 600 - U$S 12.810 IVA incluido

	Ítem 2
	100 Bandejas Interiores para rack. IVA incluido - U$S 1.207,80 IVA incluido

	Ítem 3
	50 Patcheras categoría 5b IVA incluido - U$S 1.098 IVA incluido

	Ítem 4
	50 Organizadores de Cables -       U$S 298,90 IVA incluido

	Ítem 5
	PDU U$S 1.159 IVA incluido

	Ítem 6
	500 Patchcords de 10 ft. IVA incluido U$S 915


CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 48 Inciso final Literal C) y 65 del TOCAF preceptúan que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos y en el Pliego que rigió el Llamado constan disposiciones que contienen elementos de valoración subjetivos, contraviniendo las citadas normas. En efecto los Artículos 13.1 y 13.4 del Pliego de Condiciones establecen que ante las siguientes situaciones el Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de rechazar propuestas: “por falta de información suficiente” y cuando “no cumplan con las expectativas del Llamado, basándose en conclusiones técnicas, económicas, temporales o de cualquier otra clases que surjan del estudio particular de cada una de las propuestas”. Dichas especificaciones por contener términos poco precisos, otorgan un amplio margen de subjetividad a la Administración para considerar ofertas como inadmisibles, extremo que, además de vulnerar las referidas normas del TOCAF, también lo hace a la igualdad de los oferentes;                  
2) que el Artículo 16.1 indica que se seguirá para la evaluación de las ofertas la siguiente tabla de ponderación: “80% precio y 20% aspectos técnicos, calidad y de garantía. La propuesta seleccionada será la que cumpla con lo solicitado y obtenga el puntaje mayor en la suma de ambos ítems”, de lo que surge que se optó por un sistema de evaluación con un factor compuesto por varios sub-factores cualitativos (aspectos técnicos, calidad y de garantía), y otro factor cuantitativo (precio), indicándose el valor asignado a cada uno de ellos, pero no se establecieron los elementos objetivos para cuantificar los referidos sub-factores cualitativos,  ni se determinó el peso relativo de cada uno de ellos dentro del primer factor de evaluación, con lo cual no es posible realizar la ponderación de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
3) que el Artículo 13.2 establece que el Consejo se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente a sus intereses, aunque no sea la de menor precio ..., disposición que contraviene los principios de legalidad y razonabilidad, según los cuales la Administración debe adjudicar al oferente que haya obtenido la mejor calificación tras la aplicación del sistema de evaluación objetivo previsto en las  Bases, y  en este caso la referencia al menor precio carece de sentido, ya que como se indicó anteriormente, éste no fue el único factor de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares; 
4) que  el Artículo 13.4.2 de las Bases del Llamado establece: “El Consejo de Educación Secundaria se reserva el derecho de rechazar una propuesta: en las situaciones de concusión, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes”. En caso de verificarse cualquiera de las conductas previstas en la referida disposición del Pliego se estarían vulnerando los principios de la contratación administrativa y a su vez, podrían configurarse faltas administrativas y/o delitos, por lo que las ofertas pertenecientes a los responsables de dichas conductas deben ser declaradas inadmisibles, no siendo de recibo que quede librado a la voluntad de la Administración el aceptarlas o nó;
5) que el Artículo 17 del Pliego regula los institutos de mejora de ofertas y negociaciones, especificando respecto de este último, que “podrán ser objeto de negociación, el plazo de entrega, el precio y la calidad, si las opciones son parecidas a juicio del Organismo”, mientras que el Artículo 66 del T.O.C.A.F., norma de superior jerarquía, permite acudir a negociaciones en los casos en que el Pliego de Condiciones Particulares lo prevea, siempre que se presenten ofertas similares, es decir, aquéllas que reciban calificación similar o precio similar, según sea el criterio de evaluación aplicado, por lo cual  no es de resorte del Organismo actuante determinar a su sólo juicio el parecido de las propuestas, ya que la similitud de las mismas únicamente puede efectuarse en consideración a los requisitos de evaluación objetivos previstos en las Bases del Llamado;
6) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F. Inciso 2), establece como cometido de la Comisión Asesora, el de “informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas…”, mientras que el Artículo 65 Inciso 11) por su parte, dispone: “Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares”. De las referidas normas surge que primero corresponde realizar el análisis de admisibilidad de las propuestas, o sea, verificar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, para luego proceder a evaluar las propuestas admisibles de acuerdo con los factores y sistema de ponderación previstos en las Bases y que, en este caso, no se respetó el orden de las etapas preceptuado por dichas normas, ya que la Comisión Asesora, siguiendo el análisis del área técnica, realizó primero la evaluación de todas las propuestas aplicando el sistema de ponderación del Pliego, para luego expedirse sobre la admisibilidad de las ofertas;
7) que por otra parte, el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que se adjudicaría por ítem a aquellos oferentes que obtuvieran mayor puntaje una vez aplicado el sistema de evaluación previsto, y  sin embargo  el Organismo se apartó de dicho criterio de adjudicación y adjudicó todos los ítems a la Firma Tecnolyn S.A., siendo que para el ítem 1 quien obtuvo la mayor puntuación fue la empresa Tecnosud S.A., fundamentando su decisión en una recomendación técnica realizada por la Dirección de Desarrollo y Gestión Informática en su informe de fecha 19/10/16 (Resultando 5), lo cual no es de recibo, ya que en cumplimiento del principio de estricto ajuste a los pliegos, corolario del principio de igualdad consagrado en el Artículo 149 Literal B) del TOCAF, el Organismo tiene el deber de ceñirse al criterio de adjudicación previsto en las Bases del Llamado; 
8) que en efecto, cabe destacar que una vez aprobado el Pliego, los oferentes tienen un interés legítimo de que el obrar de la Administración se ajuste a sus disposiciones, por lo que todo apartamiento de las mismas, aun cuando esté motivado en una recomendación de los servicios técnicos, vulnera dicho interés; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3) y 5) a 7);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8);

3) Devolver las actuaciones.
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